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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8 M, <A Don Alfonso XIII (que 

M. Ja Reine, Doüa Vic
lor s Eugeni s 8= A R el Príncipe de 

é Infantes y demás personas 
ee a Augusta Re; J Familia, continúan 
í!r novedad es su importante salud. • 

^Gacetas 18 y 19 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA ;
y Relias Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 4 de Ju- | 

nio ile 1920, regulador da bs planillas | 
del M^glsvérfo nacional, determinó en | 
euRriiculo 12 que las Fundaciones y 
Patronatos que deseen conservar sus t 
Maestros con el sueldo y derechos <zel | 
Escalafón que corresponda, deberán ; 
instruir expediente y en'regar al Teso । 
ro !a cantidad que tengan consignada . 
para personal, disponiendo que es'.Gs 
expedientes se tramitarán e informarán ' 
por la Comisión organizadora con vis^a 
de los antecedentes que jusguen necesa
rios, resolviéndose de Real orden.

Laudable en extremo orft el propo
sito que inspiró tal disposic’ón, encami 
nada a incorporar al Escaltifón del Ma- 
?¡8tpri'¡ .'odas las clases de Maestros, 
pero por lo que se refiere a los do h un- 
'iaciones y otras Entidades, es preciso 
no olv'dar is naturaleza especia» de ta
ina persogas jurídicas, reguladas por 
kfi reglas de los instituidores, y que el 
Ministerio de Instrucción pública y Be- 
il&8 Artes, como encargado dal protec
torado de ¡a Beneficencia particular do
cente, debe ser el primero en respetar 
y cumplir. ,

Por utra parte, atento a favorecer a 
laa clases de Maestros, omitió inadver
tidamente cuanto pudiera afectar en 
b u s  coneecuenciae a los de las Fu-'-dacio-
nea benéfico-docentes de cafácier par.i- 
colar, el precep:o del articulo 11 de di । 
cbo Real decreto, ya que los coloca en । 
difícil situación, pues ai. excluir del Es- । 
ca'afon a los que no cobren su haber ¡ 
■ol Tesoro, les obliga a abandonar el 
latino que sirvan dependiente de insti- 
lOdones particuiaies, para poder celo- 
Cáese en condiciones de disfrutar de ios 
beneficios que lleve aparejados el ugu^ 
rar en el Escab fón seguir a todo tranco 
loa las Juntas de Patronato o Entidades 
gestionen que pasen al Tesoro la -can
tidad que tengan consignada para per
enal lo cual, en la mayoría de los ca
sos, o’ ya contra lo que el fundador dis- 
pu-o, cuya voluntad es ley primordial 
loe no puede ser destruida por ningún 
°tro precepto, como reconoció y dispuso 
en b u  art. 183 ¡a ley de Inducción pu
blica de 1857, o da lo contrario, y cuan
do pueda ser factible^ Hev» conaige

deBaparaelón de la mayor parte do loi 5 Escalafón de Maestros con plenos de
instituciones, cuyo exiguo capital no | tachos, y como reingresados, en el caso 
permite ni tiene otro gasto que el del | de habar tenido aquellos derechos y 
sostenimiento del Maestro, destruyendo I figurado on dicho Escalafón; y en el 
así el elevado espíritu altruista de las | Escalafón de Maestos con derechos 
buenos españoles, entre los que se des ! limitados, a continuaclún del último 
tacan singularmente los que en t érras I incluido en el m’smo, según los pre
extrañas han labrado su porvenir y for- ’ captos por que se rige dicho Escalafón, 
tuna, y a quienes se de en la mayor [ los que posean el titulo profesional, a 
parte do estas Instituciones que tanto | manos que les coraesponda reingresar 
interesa y conviene fomentar en pro da | en él, en cuyo caso lo harán como los 
la cultura patria o de otras institucio- | demás reingresados, o sea, en el lu
nes a quienes impulsan no manos no- | gar que les corresponda.
bles y elevado® finas, como es, en ■re | Artículo 3.° Para el nombramieoro 
ellas, la Junta Central de Go onización | de nuevos Maestros con destino a d!- 
y Repoblación interior. j chas Escuelas, que deseon obtener los
* Se hace, por tanto preciso enmandar [ beneficios de este Decreto, se aplicará 
el daño que sin expresa voluntad de | lo dispuesto actualmente para Nava' 
perjudicar su existente sa nueda inferir ¡ rra; es decir, qae podrá elegirse por 
a tan respetables instituciones, a las | los Patronos o Entidades, siempre que 
que por el contrario es deber ineludible | por éstos asi se solicite, entre loa Maes 
favorecer; y en su virtud, y no h^b'en- ; tros flue obtengan Escuela por opo
do razón fundamerr-tal que aconsoje la ] alción o por concurso, Da no solicitarlo 
diferencia que se establece en ela r íen- ; ¿My se -proveerán dichas plazas por al 
lo 11 del referido Real decreto, para | régimen general vigente, al qua se so-

i que sea la pioceiencia de los fondos | meterán estas Escuelas, si bien pro- 
i con que se paga a los Maestros lo que ? curando armonizarlas disposiciones le
! determine su inclusión o exclusión en '■ gales con las reguladoras de las ins- 
¡ el Escalafón, ya que únicamanto el títu- | tituciones de referencia con estricta b u - 
| lo y el ejercicio del Magisterio, en be i jecióu a la voluntad de sus fundadores. 
| neficto de la enseñanza, el más noble, ' Cuando se trata de Escuelas 'de Patro- 

el más grande y el primare de loa fines 3 nato, ostentarán con el de nacional le 
á cumplir por el Estado, es lo único que I nombre del fundador.

I en realidad deba tenerse en cuenta pa- '■ Aaticulo 4.° Hasta tanto que el Es- 
I ra conceder a los Maestros las ventajas i lado se haga cargo, previos los requi- 
| del Escalafón, y autos al contrario axis i sitos prevenidos, del pago de sus haba 
I te el pracoóente de la Real orden de 21 | res a los Maestros de las Escuelas de 
I de Eaero de 1916, que se inspiró en las | referencia, figurarán éstos, como exce- 

expuestas razones; el Ministro que sus* | dente», en el lugar que por clasificación
I cribe tiene el honor de someter a la j les corresponda en los oportunos Es- 
t aprobación de V, M. el siguiente pro- | calafónes y en analogía con lo estable- 
| yecto de Decreto. I cido Por orden de 21 de Enero de
| Madrid, 15 de Julio de 1921. I 1916.

SFÑOR- i Artlculo 5.° Quedan derogadas por
1 v M I e8te DdCreta i&s disposiciones dictadas

A L, R. P. de y. M, I anteriormente que se opongan al mis-
Francisco Aparicio i mo y especialmente ¡os artículos 11 y

I 12 del Real decreto de 4 de Junio de 
REAL DECRETO I 19^0.

Conformándome con razones ex- D»doeQ, f»1»010 » da J»110 de 
pueeus por el Mir.ls-.ro de Instrucción ™“ novecientos veintiuno.

I pública y Bellas Artes, I ALFONSO
Vengo en decretas la siguiente: I B1 Ministro de Instrucción pública
Artico o l.° Los patronos de las Es- I y Bellas Artes,

cuelas de Patronato, o que se conside I Francisco Aparicio 
ren como.tal por su naturaleza análoga | ^Gaceta ¡6 de Julio)
en colonias agrícolas, pueblos o Ayuu- I -----
^X'^Ve0! ArX Xeí» IT- I MINISTERIO DEL FOMENTO 

gente, deberán solicitar que, al cumplir 
el Eitado esta ablígación, pasen los fon
dos de los Patronatos o Entidades ana- 
logas en su caso, bajo la administración 
de estos mismos, una vez que hoy no 
existe la necesidod de su Escuela, y 
siempre que asi lo consienta la escritura 
fundacional, con destino a obras circu' 
neseoiares u otras de natureleza análo
ga, previo estudio, en cada caso, de 
dicha escritura o antecedentes oficia es 
e inexcusable informe de la Asesoría 
jurídica,

Articulo 2.° Loe Maestros de las

mitiera el desenvolvimiento de ambas 
industrias. ' /

Producto de ella es el proyecto de 
Decreto que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba- 
c ón de V. M., pues representa el resul
tado de la labor realizada por la Oomi- 
sióa nombrada a virtud del Real de- 
cre o de 26 Marzo pasado, la cual feliz
mente ha ilegado a acuordos definiti
vos en las complejas cuestiones cuyo 
estudio le estaba encorneudado, y, por 
ello, las modíflcacionos que se consig
nan respecto a aquél deben ser acogi
das con satisfacción, por significar el 
completo acuerdo entre los grandes in
tereses morales que la Prensa repte 
sonta y la importantísima Industria na • 
clona', del papel,

En el Dacreto que el Gobierno tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M se fijan con todo detalle las re
gias para la aplicación de! Real decreto 
de 26 de Marzo último, de erm’nándose 
Fas clases de papel a que ha de aplicarse 
y se resuelve cuasnón tan importante 
cual es la fórmula para fijar el precio 
del papel y la aceptación del mismo, 
Establecease también reglas minuciosas 
para la importación del papel, y me
diante la regularización de la venta de 
los residuos se procura impedir que el 
papel importado del extranjero pueda 
tener aplicación distinta a aquella para 
a cual fué aatorizada su introducción.

Pero aun siendo muy importan'es los 
extremos enumerados, por representar 
el acuerdo entre ambas industrias, aun 
lo es más el que ambas hayan llegado a 
la coincidencia deque el Real decreto de 
26 de Marzo de 1921 no se aplicará, ex
cepción hecha de cuanto se refiere a la 
importación del papel, siempre que el 
precio del papel nacional de determina
das condiciones sea el de 70 pesetas los 
100 kilos sobro vagón fábrica, porque 
ello representa un espíritu de mutua 
ayuda entre ambas importantes indus* 
trias y marca el camino por el que po
drá llegarse a la solución completa del 
problema.

Fundado en las precedentes conside* 
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 15 de Julio de 1921,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Juan de la Cierva y Peñafiel

Escuelas a quienes se refiere el articu-

Ex po b e c ió n
SEÑOR: El Real decreto de 26 de 

Marzo de 1921, que regula las relacio
nes entre las Empresas periodísticas y 
las de fabricación de papel, tuvo por 
origen considerar el Gobierno como 
uno de sus ineludibles deberes seguir 
interviniendo cerca de ellas par^ ar
monizar en la medida de lo posible los 
iniéresís de una y otra industria, pro
curando, sin embargo, que esta inter
vención se redujera a lo indispensable 
que se encaminara principalmente a 
concertar los encontrados intereses y

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo da Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en aprobar las reglas siguien

tes para la aplicación de Mi Decreto de 
26 de Marzo de 1921:

WOVUV'WO « -- --- _ -
10 aaíerlor, pasarán ¿ figurar: en el buscar una base de concordia que par-

ARTICULO PB1M1BO
La Comisión creada por el Real de* 

creto de 26 de Marxo de 1921 se reunirá 
en el Mínieterio de Fomento antes del 
día 20 de cada mes y caantas veces lo 
exijan los asuntos que deba tratar, a 

> juicio de su Pn;sidanio} al objeto de fi-

M.C.D. 2022



jar pare, el raes b ^u .en e los precios de : p^pel quedarán en libertad de suspen- 
los papeles a que ss refiere dlch dís- j derla fabricación de papel para los 
posición y resolver sobre odas las con- í periódicos, pero con la obligación de 
suba que se sometan a su estudio. | servir a los mismo?, y durante tres 

I meses, los pedidos que les fa cieran al 
a r t ic u l o  s e g ? n d o  i precio del último mes que hubiese sido

i aceptado por los fabricantes de papel Cl«« de papel 0 a! qU9 sea fijado por dichos
berán objeto os i etermijaoioi | una vez qae hayan demos- 

precios:
Para los periódicos diarios: P^pel

las
«alisado» en bobinas y peso de 50 gra
mos metro cuadrado en adelante.

Para semanarios y revistas: Clase A. 
(tipo corriente) «satinado», en pliegos y 
peso de 60 gramos metro cuadrado en 
adelante.

O ase B (tipo especial) «satinado», en 
pliegos y peso de 60 gramos metre cua
drado en adelante,

Olase C. «couché», en pliegos y peso 
de 60 a 130 gramos metro caaurado.

Nota».—Primera. Sobre el precio del 
papel «alisado» se cargarán 3 pesetas 
en los 100 kilos por satinación, 5 pese 
tas cuando las bobinas deban ser corta* 
das en pliegos.

trado an e la Comisión la subida de 
primeras materias.

Segunda. Los papeles «alisados» que 
tengan un peso menor de 50 gramos el 
metro cuadrado, no siendo Inferior al 
de 45, abonarán 5 pesetas más en los 
100 kilos.

ARTICULO QUINTO
Facturación de los pedidos.

El papel se facturará al precio 
fije la Comis ón para el mes en que 
be servirse el pedido.

Se considerará servido el papel 
vez que sea puesto a disposición de

que 
de

una 
las

Empresas periodísticas para ser car
gado sobre vagón en la estación de 
origen.

Todos ios pedidos, salvo caso de 
fuerza mayor plenamente justificada, 
serán servidos en un plazo que no po
drá exceder de los treinta días de su 
fecha.

E plazo para servir los pedidos de 
ios periódicos que por comprar papel 
en el extranjero no soliciten de las fá
bricas españolas la totalidad de su con-

Tareera. Loa papeles «satinados» 1 sumo, no podrá ser superior al de se
para los periódicos diarios no podrán i senía dias, ni ai de treinta ona vez que
tener un peso inferior al de 56 gramos nuevAmenre hagan todos sus pedidos a
por metro cuadrado. Los que pesen 
menos de 56 gramos y no menos de 50, 
abonarán 10 poseías más en los 100 
kilos,

a industria nacional.
El catado plazo será de noventa días 

para aquellos periódicos que hayan 
prescindido de su consumo total de pa
pel de la industria española.

ARTICULO T8R0BR0
Fórmula para Fiar el precio del papel.

L» Comisión se informará do los re
presentantes de España en el extranje
ro, utilizará las co' izaciones de los fa
bricantes de papel de las naciones seña- 
iadfta en el Real decreto y endrá a la 
vista ’os contratos y ofertas que le pre
senten los representantes de la Prensa 
y los fabricantes de papel españoles. .

Con los anteriores d^tos y con los de
más que estime necesarios la Comisión, 
se fijarán ios precios medios de las 
cuatro clases de papel que quedan indi
cadas, agregando los gaseas medios que 
resulten (excepción hecha de los dere 
chos de Aduanas) desde el puerto de 
origen hasta colocar el papel sobre va. 
gón de ferrocarril en el puerto de Pasa
jes, más 5 pesetas en cada 100 kilos de 
papel «alisado» para periódicos diarios; 
10 pesetas en los 100 kilos de los pape 
les «satinados» destinados a las revis
tas, y 15 en los ICO kilos del papel 
«couché». <

El precio total que resulte será el dei 
papel español, puesto sobre vagón fá
brica,

ARTICULO SKXTO 
importación del papel.

Autorizados odos los diarles y 
v’stas que se publiquen en la fecha 
este Real decreto y los que llevan 
r Ao  de publicación desde la citada 
cha, cualquiera que sea su consumo

re
de 
un 
fe 
de

p: peí, para recibirlo del extranjero con | 
derechos arancelarios reduc'dos, se | 
marcarán estos papeles con una fili- j 
grana, a fin de evitar que se destinen a 
otro uso que el de la impresión del pe 
riódico que lo importe.

Será esta filigrana «corrida», es'o 
es, imperfec a, y estará formada con 
el sombre dt l periódico o el de la Em
presa que importe el papel e irá es- 
tam / - en ios márgenes exteriores o 
interiores de todos los ejemplares de 
la Prensa no diaria y de la diaria ilus
trada, y en < ada trozo de papel de 900 
centímetros cuadrados en los demás pe
riódicos diaros. t

Los periódicos que tengan solicitado 
papel del extranjero se dirigirán por 
escrito al Presidente de la Comisión, 
Indicando procedencia, cantidad, cla
se, fil gramv, dimensiones del papel y 
Adorna por la que han de introducirlo, 
que odrán ser únicamente las de Pa 
sajes, Irúu, Bilbao, Va'encia, Barcelo
na o Sevilla, y el Presidente, en an pla
zo máximo de ¿res dias comunicará 
las órdenes oportunas a la Dirección 
de Aduanas para que inmediatamente 
pueda ser despachado el papel con de
rechos reducidos y lestgnado el repre
sentante de la industria nacional del

ARTICULO CUARTO
Aceptación del precio

Los precios acordados por la Oorni- 
alón para un mes tenarán el carácter 
de «provisionales», si fuesen protestados 
antes de las cuarenta y ocho horas de 
su fijación por la representación de los 
periódicos o de los fabricantes de papel, 
Eu este último caso, los fabricantes de 
papel demostrarán que no pueden fabri
car el papel al precio fijado y en la for
ma establecida por la ley del Antlcípio 
a ta prensa para determ-nar el precio 
del papel. Si fuesen los protestantes los 
representantes de los periódicos, queda
rá a cargo de ios mismos la demostra
ción del error padecido en el precio con 
facturas de papel extranjero, contratos 
y cuantos medios demostrativos les sean 
exigidos por ia Comisión,

El precio que nuevamente fije la Co- 
m sión una vez examinados los ele 
mantos de géneros que se le presen en, 
sera obligatorio únicamente durante el 
mes a que se refiera para los perló .icos 
y fübrican.es de papel. Sí el . iguí-n a 
mes el precio fuese también protestado 
,or los fabricantes de papel, no tendrán 

éstos la obligación de servir los pedidos 
al precio que fíjela Cbmisión para esta 
mes, y si ál aceptado anteriormente por 
los fabricantes de papel.

Si al tercer mes fuese nuevamente 
protestado el precio, los fabricantes de 

pape- que pueda presenciar los despa
chos a ios efectos de ¡a reclamación que 
corresponda, si hubiese lugar a ella. .

Los ñápeles importados pagarán 
únicamonta los derechos que se fijan 
a continuac 5n, sea cualquiera la na
ción de que procedan, el cambio del oro 
y las exencones que puedan estable
cerse:

a) El ptpel alisado o satinado en 
bobinas o p egos, blanco o de color, sea 
cualquiera i» cantidad de pasta de ma
dera que contenga y de 42 a 62 gramos 
el metro cu adrado, 50 céntimos de pe 
seta los 100 kilos, cuando se destine a 
periódicos c iarlos.

a) El p \pel alisado o satinado en 
bobinas o p legos, blanco o de color, sea 
cualquiera i cantidad de pasta de ma- _ 
deri: que coatenga y de 42 a 62 gramos " 
el metro cuadrado, 50 céntimos de pe
seta los 100 kilos, cuando se destine a 
periódicos ciarlos.

b) El papel satinado o sin satinar,

blanco o de color, con o si madera, de dÍHtribuc’ón de fardos para el mpR Gn
63 a 120 gramos el metro < uadrado pa
ra periódicos diarios y el destinado a 
toda la Prensa no diaria, sea cualquie
ra so peso, en bobinas o pliegos, 5 pe 
setas los 100 kilos

c) E¡ papel «couché», por una o 
ambas caras, con o sin madera, de 80 a 
180 gramos el metro cuadrado, 10 pe
setas ios 100 kilos, siempre que se des 
tiñe al exclusivo con urna de la Prensa 
no diaria.

ARTICULO SEPTIMO
Residuos de papel.

Los residuos de papel, tanto nacio
nal como extranjero, podrán ser utili
zados por ios periódicos para fajas, re-

propaganda y 
que se refiera 
mismos.

El reaio de 
papel nacional

cotíce el papel.
Por las recortaduras (virutas de 

peí), el 40 por 100. *
Por las postetas (papel en blanco 

grandes y pequeños trozos), e! 50 
100.

corso,
Se concedieron dos permisos pera 

obras a Antonio Garau Geldés y M^gu^ 
Tomás Salvá.

Queda sin díecu'ur la Invitar ón de[ 
Alcalde de Felanítx para protestar con 
fra el arbitrio de Ja Diputación sebre 
la exportación.

de des’gna una Comisión especial 
para que estud e el proyecto de la coop 
truccíón de aceras,

8e acuerda proveer a los Guardas 
Munic’pa’es de un traja de dril.

El Alcalde ofrece reunir a los Mél*. 
eos de la localidad para tratar de la 
vacuna antialfa.

Se acuerda el traslado de an farol de 
, . , - - - . . la cálle Mayor, hacer una reparaciónoibOR, circulares, canas prospectos de , cttUe d j Furn. 0 arregll>r ¡ 

demás documentación |foe de (a6ntea ' ‘
excluslramente a los I geslón ordinaria en 2.* convocatorl.

, ,. , . , . del día 11.—Se aprobó el acta de ’8los residuos, tanto del | anterior¡
... . c?mo<,Aí01 I 8e enteró de la liquidación del pre

quedan obligadas las fábr eas aacona- 8 es 0 de
los a comprarlo mensual mente a sus 8e Beordó el traspa30 de íar¡as a6pill, 
clientes sobre vagón fábrica al tanto 8 íura8i
por ciento que resulte en e mes en | Y se formularon ruegos para que se 
que se efectúe ta venta; ccn relación el I co|oqao ei cordón de acera en la plaza 
precio dei pape' en aquí mes y de í del Oonvento a la brevedad posible, y sg 
acuerdo con ia s'gu ente escala: construyan los bancos ea el Paseo,

Por el papelote (pape, manchado)se gQgión ordinaria 9n 2.» convocatoria 
pagará el 25 por 100 del precio a que se deldU i8 _Sq aprobó eJ RCtft de u 

| anterior.
I Se autorizó a Matías Mut Salvá para 
I construir una casa en un solar situado 
I en el Poseo da Jaime III y a DamhMi 

Por j Tomás Noguera para abrir una venta- 
_ , . , . , . „A na en la casa calle de la EsberanzaPor los ejemplares inútiles, el 30 por | n o 3

109' . , . t .. . * . Quedó sobre ia mesa una relajón de
Los elemplareu inútiles y tono el pa- ledra malEhacal?a.

peí llamado .papelote, y .recortadura. Sa aprobó una propnes{a de la Coml. 
po irún ser vendidos libremeoie por loa I 8¡dn de Qbra3 p:,ra auxiliar con 850 
penó A'.cos. I pta8i ai propietario de la casa calle de

San Lorenzo n.0 11 para realizar la 
DisPOSinioNES e s pe c ia l e s  obra de de ¡a i y retirar

Primera, El Real decreio fecha 26 I a aiíneae'ón general de U misma 
de Marzo de 1921, a que se refieren I calle.
las presentes reglas, quedará sin efec- g9 acordó formar gei8 secciones para 
to-uxeepoón hacha do ¡odo lo dispuesto |a 4esÍKnac¡6n de loa Vocales asociado, 
sobre 1a impor.ac.ón del pape, cu*11" I de ¡a Juc a Municipal, cinco con loare- 
do el precio del papel nacional atiiado, cínoa coat;Qaadoa en el repartimiento 
en bobinas y peso de 60 gramos me'.ro general para cubrir el déficit y una con 
cuadrado, sobre vagón fábrica, no pase ,09 indll3!r¡al6a qu9 flguraQ 6U Ja Mi
de 70 pesetas los 100 kilos. tricóla, y exooner al público este eruer-

Segunda. La fiugrana no prodrú ser do a íe raciamaBldn.
exigida en los papeles que hayan sido Sa d(Sai 6 una Coini9idn para recl, 
solicitados coa techa aoter or a la de la blr ob8eqaiar a un Olfeón qu6 b4 ,6 
publicación en la Gaceta iel presente viaitar 6at¿ pobIacl6o,
Seal decreto, . El Sr, Alcaide hace ana indicación

Tercera. Los fabricantoe nacionales aobre el Reglamen o de ia banda rnuoi- 
podrán facturar libremente el papel I c¡ .
siempre que fijen uo precio inferior del Sa •acuerda aG:icit;ir u[la entrevistan! 
señalado poi la Comisión. En igualdad I jQ¡rec,or dei tranvía Arenal para as» 
de condiciones esic precio mfenor ser* rat c!erU8 notlciaa qu6 correa 6obre 
aplicado a todos las periódicos, las obras en proyecto da este tranvi.

Cuarta. Quedan en vigor las 'JiBP0' dentro nuestro término inunieipai y 88 
slctones del Seal decreto da 26 de Mar- de. una Co ^|8.6l ra conoulW» 
zo de 1921 oa cuanto no se opongan a e!10’aao de 6CCederla.
:us regit, que es a.) ce el preseata Du- I y se formula un ruego para que 8B 
C8^01, a -i evite el roce de la linea eléctrica conQuinta Se autoriza al Ministro do |oa árbo!ea del PaauOi

| Fomento para publicar, refundidas, las g6aión ordlnaria en segunda convoca- 
disposiciones dal prasenm Decreto con totie del dia 26 _Se a b6 el acta da 
las del de 26 de Marzo de ¿921. j anterior

Dado en Palacio a quince de Julio de j ’86 eQteró’de llDa Reai orden gobio 
m.i movecien os veintiuno. • vi8ita8 de jn8I.ección a los Ayun auiidO'

ALFONSO ! tos.
e i Ministro de i-omento^ ■ ge aprobó una relación de piedra aJ*'

, Juan de la Cierva y Peñafiel ? chacada recibida en loj caminos y. Cíi'
(Gaceta 17 de Julio) | Hes,

Se aprobó el padrón de Cédulas 
sonales y acordó su exposición al púb:' 
co a electos de reclamación,

8e autorizó al 8r, Secrotarlo Parí 
que pueda encargar las copias de céóu" 

muM «ímíma l
Núm. 1121

AYUNT.0 DE LLUCHMAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntam.ento y la Juutr Municipol 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de Abril de 1921.
Sesión ordinaria día 4 en segunda 

convocatoria Se aprobó el acta déla 
ordinaria anterior.

Se ratifican! los acuerdos y aprobó 
el acta de la extraordinaria de día 31 
de Marzo,

Se aprobó el extracto de acuerdos y 
acordó b u publicación.—-^e acordó la

las personales a destajo,
8e enteró de las ges lunes hechas 

la Comisión nombrada en la sesión. 
tenor para entrevistarse con el Pre81‘ 
dente de la Compañía del tranvía Ve* 
na), f

Se acordó, con ciertas salvedades 9C 
parte de algunos Concejales, la fono*’ 
ción de una banda municipal. ,

Y se formuló un ruego sobre el 
plimiento del bando referente ai tráo-1 
to de carruajes dentro de la poblacióD*

JUNTA MUNICIPAL ,
Sesión de dia 22 en segunda convoc® 

loria. .

M.C.D. 2022



ge nombró Vet binario titular de este 
rpeblo a D. Juan Garcías Mataró.
' y se nombró lospec or de Higiene pe- 
ruar a de este municipio a D. Miguel 
fiontestl Gamundi.

Llucbmayor 2 de Mayo de 1921.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.°

Alcalde, Mataró,
El anterior extracto fuá aprobado por 

el Ayuntamiento en la sesión ce'ebrada 
e| día don de Mayo de 1921,—Certifico. 
,„EI Secretario, Guillermo Aulet.

Núm, 1126 
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM 

Exiracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici 
pa durante el mes de Abril de 1921, . 
Sesión ordinaria del dia 4.—-Se apro* 

boelactadela sesión anterior, y se 
gcordó: Aprobar una cuenta por jorna
les en la reparación de caminos, y otra i 
por carbón suministrado a esto Ayun 
¡amiento. Enterase déla aprobación de- | 
cretada por el Sr, Gobernador en el | 
presópuesto ordinario para 1921 22. | 
Enterase del resultado de las subastas 
de los arbitrios municipales para 1921 
a 22. Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes de Abril. Apro ; 
bar los extrae os de los acuerdos toma
dos por es e Ayuntamiento y Junta mu 
niCipal durante el de Marzo úiti 
mo. Aprobar la liquidac.ón del Apode
rado Sr. R u»ord respectiva al 4,° tri
mestre de 1920-21, Aprobar un expe 
diente de ausencia e ignorado parade 
ro del padre de uu mozo del actual 
reemplazo. Aprobar dos cuentas por 
alumbrado público. Enterarse de si o no 
en los establecimientos de venta de ha 
riñas, ex ien ar das ivorudas; y se 
lev amó la sesfóu.

Sesión ordinaria de d.a 11,-Se apro
bó el ac a üe ¡a ees ón anterior y se 
acordó: Ap obar y p¡ gar una cuenta de 
167'40 peset b por gastos de eletrícídad, 
Aprobar y p gar des cuentas una de 
8100 pesetas, y otra -de 32'25 pesetas, 
por jo nales y materiales en ¡a repara
ción-de caminos. Enterarse de un oficio 
Ttifermle a la Estafeta de Correos de 
éatu, Tener en cuenta unescriíopresen- 
’ 'lo sob e consumos de 1920-21. Con
ceder uu permiso p^ra obras partícula 
res. Facultar al Recaudador para pro
ceder a la cobranza del impuesto de 
coLsumoa del 2.° semestre de 1920 21 y 
proceder por la vi& de apremio - contra 
los morosos del primer semestre. Pro 
ceder a la recogida de todos los perros 
que amlen sueltos sin las debidas con 
dichones; y se levantó sesión,

Sesión ordinaria del dia 18. — Se apro
bó el ac?a de la sesión anterior, y se 
acordó: Desestimar una instancia de 
D.a Concepción MartorelL Determinar 
el número de secciones para el nom
bramiento de Vocales Asociedos Apro
bar y pagar dos cuentas por jornales y 
utauria es en la reparación de camí 

una de 16'50 pesetas y otra de 
bl‘50 pesetas. Participar al Recaudador 
ue consumos quedé cumplímienio a todas 
? cada una de las condiciones del con
trato; y se levantó la sésíón.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó eí actú de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar y pagar una cuenca de 
95 90 pesetHB ^or jornalee y materiales 
en iu recomposición de caminos; otra 
de 36 00 peeaetaa por trabajos de car- 
cintería y otra de 51'00 peseta? por ce 

p&ia ¡os fes:ejos de la Semana Sm- 
‘a. Aprobar ¡as . iquidaciones de con- 
^umoj rendidas por el Recaudador de 
dicho impuesto respectivas a los años 
1918 y 1919-20. Convocar al Ayunta- 
ta'ento par» celebrar sesión extraordi
naria el día 28 del ac uai a las 20 ho

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 4—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior, y 
se acordó: Proceder a la designación 
dé loa Vocales natos de las Comisionas 
de evaluación de Ja parte Real y parte 
Personal del repartimiento para el año 
económico 1921 22; se levantóla sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11. — Se 
aprobó al acta de la sesión anterior y 
se acordó: La confección de las Orde» 
nanzas para le imposición y cobranza 
del repartimiento general de utilidades 
en sus partes Personal y Real para el 
año económico da 1921-22; y se levan
tó la sesión.

Binisalem 30 Abril de 1921,—El Al 
calde, Jaime Salom.— P. A, del A, y 
J, M.~ El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 1292 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre de 1920.
Sesión del dia 3 en 2.a convocatoria. 

— Quedó aprobada el acta de ia ordina
ria anierio. Se acordó solicitar da la 
Juta provincial do Subsistencias tres 
mil kilos de aceite para el consumo do 
está localidad. Pasó a la Comisión de 
Policía Rural una "Instancia en solicitud 
de obras. Y por último se acordó que 
la distribución de fondos del presente 
mes se verifique por doce avas partes 
con cargo a los capítulos correspon
dientes del actual pre-upuesio,

Sesión del dia 10 en 2 a convocatoria 
— Quedó aprobada el acta de la ante
rior. Se acordó proceder a la repara
ción de una de las dependencias de la 
Jasa Cuartel que ocupa la Guardia Ci 
vil. Se acordó la colocación de un grifo 
inherente al abrevadero de Sun Jorge. 
Acordóse por último el pago de varias 
cuentas por objetos y servicios presta
dos a este Ayuntamiento.

8= sión del dia 17 en 2.a convocatoria. 
—Quedó a; robada el acta ordinaria an
terior. Después de enterado de, una 
Circular recordando elúebar en que se 
hallan los Ayuntamientos de remitir 
oportunamente los presupuestos oidi* 
narfos para el próximo ejercicio de 
1921-1922, se acuerda que la Comía'ón 
de Hacienda se ocupa, sin pérdida de 
tiempo, de las operaciones conducentes 
a ia confección del expresado documen
to. Se acordó contribuir al estableci
miento deV «Agüina do del Soldado» to
mando por base lo que hagan los de
más pueblos de análoga importancia 
para designar la cantidad que ha de 
ser objeto de ello, quedando al efecto 
autorizado el Sr. Alcalde.

Acordóse después que la Comisión de 
Policía urbana pase con el Inspector 
municipal de obras, a estudiar el modo 
de poder tapiar parte de la Solana in
herente al puente de Santo Domingo,

Se acordó también que los peones 
camineros pasen mañana mismo a re
parar el desperfecto que ¡as recientes 
lluvias han producido en el camino de 
San Vicente. Se acordó finalmente se 
abra la cobranza del tercer trimes-
tre de los repartos de Consumos del co
rriente ejercicio.

Sesión del dia 24 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se enteró de quedar en
cargado interiuauieñte del mando de 
esta provincia por ausencia del 8r, Go
bernador, D. Ped-0 Llobera Garau 
Presidente de la Excma. Diputación 
provine ai. También lo quedó de una 
circular, encareciendo ofrezcan los 
Ayuntamientos a la Jefatura de Obras 
públicas su valioso concurso para ia re 
paración del mal estado de las carrete 
ras. Igualmente se enteró de un oficio 
de la expresada Jefatura, participando 
su agradecimiento por haberse dignado 
prestar a la misma su concurso para ei 
arreglo de la carretera de L uch a Al
cudia en el Valle de'n March. Se acor
dó dar de alta en el padrón de vecinos 
de esta villa, a D.a Isabel Gamundl 
Pona, e hijo, Y por último se acordó 
qna la reforma proyéctala en el tramo 
de la Solana, se concrete por de pron o, 
y con carácter provisional, a poder cite 
cular libremente ios automóviles queso

dedican a trafico de pasajeros, sin per-= 
juicio de que se estudie el modo de po
der realizar antes del próximo verano 
la reforma radical que se proyecta.

Folíense l.° Junio 1921.—El prece
dente extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
expresado día.—El Secretario, Gabriel 
Gaireu l,—V.° B,°—Si Alcalde, Far,

Núm, 1584
D. Antonio Lozano y Sojo, Jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma.
Por el preseme edicto se sacan a pú

blica subasta por término de veinte días 
las fincas que se descrioirán a conti
nuación, embargadas a Jaime Crespi y 
Bibiloní, para con su producto hacer 
pago de las costas a que fué condenado 
en la causa que se le siguió por el deli
to de fin unidlo, •

Una f ore ón de tierra campo, llama- 
muda <L$ Tanqueta, con una casita de 
un voruon^, señalada con ei número 
cincuenta y cinco A del Cuartel prime
ro de la vlla de San a Eugenia, de ex
tensión de unos doce desires poco mas o 
menos, equivalentes a oos áreas trece 
cemiáreas y linda por Norte con cami
no público, por Sur con tierras de Jai
me Crespi y Rigo, de Bartolomé, por 
Este, con casa y corral de Pedro Cres
pi y B.biloni, y por Oeste con tierras 
de Jaime Crespi y Rtgo, de Jaime, Ser
virá de tipo para la subasta de dicha 
finca la cantidad de mil quinientas pías.

Y ana pieza de tierra v ña, denomi
nada Son Matet, situada en el término 
municipal de la villa de Sause las, con 
una casita, de cabida de dos cuartera’ 
das equivalentes a ciento cuarenta y 
dos áreas, seis centíareas, lindante por 
Norte cen tierra de Antonio Sanz, por 
Sur, con ia de herederos de Antonio 
Mir, por Este con la da José Campaner 
y por Oeste con camino que conduce a 
la villa de Algaida. Serv rá de tipo pa
ra la subasta de esta finca la cantidad 
de dos mil ciento diez pesetas setenta
y s>eíe céntimos, I Núm. 1588

Queda señalado para el remane de I £q  cumplimiento da las disposiciones 
estas fincas, en ¿os estrados de es:e Juz | vigentes, ¡os alumnos que deseen dar 
gado ei Uia trece del mes de Agos o { validez académica a ios estudios hachos 
próximo a las once, y la subasta se ve- I fuera de los Instruios generales y téc- 
nticará bajo las siguientes condicion as: । uícos deberán solicitarlo durante todo el

1 .a Todo iicríardor, para tomar parte . meB de Agosto, como plazo improrro- 
en ella, deberá consignar previamente 1 gable, presentando en la Secretaria del 
en mesa det Juzgado o en ei Establecí- j Establecimiento de 10 a 12, la corres» 
miento destinado al e£eció, una cansí- ? pendiente instancia (solicitud de matrí» 
dad igual por lo menos al diez por cíen- caia) dirigida al Sr. Director, dicha 
to efectivo del valor de los bienes que I instancia deberá ser extendida y firma- 
sirve de tipo para la subasta, s-n cuyo I da por el interesado, en la cual expre» 
requisito no serán admitidos; cuyas | gará e’ nombre y apellido paterno y ma- 
condignacionee se devolverán a sus ; temo, el pueblo de su naturaleza, la 
respectivos dueños acto continuo dei | edad y el domicilio, asi como también 
remate excepto ia la que corresponda | |A8 asígoaturas de que pretende ser 
al mejor postor, la cual se reservará.en ] examinado, 
depósito como garantía del cumplimien- l 08 aspirantes, además de exhibir 
to de su obligación y en su caso como | 8u cédula personal los mayores de 14 
parte del precio de la venta. i afi08 6 indenttflcar su persona, pagarán

2 .a No se admitirá postura alguna j pOr asignatura diez pesetas en papel de 
pagos al Estado correspondientes a los 
derechos do matricula y académicos;

, dos pesetas también en papel de pagos 
las j u¡ Estado por derechos de exámen, y 
eu * además dos pesetas cicnenta céntimos 

la Secretarla del actuario puraque pue- | en metálico por derechos de expediente, 
dan examinarlos las que quieran tomar ! y ¡08 timbres móviles corrrespondíentee, 
par^e en ia pubasta, preven.énuose que | l 08 alumnos que se matriculen á las
ios líciiadorés deberán conformarse con I asignaturas de d bujo, caligrafía y gím- 
eiios y uo tendrán derecho a exigir nin- I nasia, abonarán las dos pesetas por de* 
ganos otros; y que después del remate i pechos de exámen, una en papel de pa
ño se admuirá al rematante reclama- I g0S al Estado y una en metálico.
cióu por insuficiencia o defectos en los ¡ Los exámenes de ingreso se verifica- 
tnuloB. | pán antes que los de asignaturas,

4 .a L»s cargas o gravámenes ante* | Los aspirantes a estos exámenes es* 
riores y los pruferented, si ios hubiere | ián sujetos a la autoridad y disciplina 
ai crédito de que se trata en este pro- ? en todos ios actos que se verifiquen con 
cedimienio, continuarán subsistiendo, I ocasión de estos exámenes como si fue- 
entendiéndose que el rematante los | ran alumnos Oficiales.
acepta y queda subrogado en la respon- 5 p4ra 8er admitida la mairicula, es ín«

que no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta de cala una de las fincas.

3.a Los títulos de propiedad de
debcritas fincas están de maniti jsto

3
cho al reintegro de los productos del 
procedimiento.

Palma nueve de Julio de mil nove
cientos veinte y uno. —Antonio Lozano. 
—P. El Secretario Juan Bestard,—Ma- 
tiss Bennasar, Oficial.

Núm. 1587
INSTITUTO GENERAL Y TEONIOO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de Septiembre de 1901, 
reformado por disposiciones posteriores 
y particular nente por la R O. de 19 de 
Abril de 1905; durante el próximo mes 
de Agosto íendrán lugar los exámenes 
de Ingreso en la forma prevenida en 
las disposiciones últimamente cítadar,

Los aspirantes a dichos exámenes de
berán solicitarlo durante todo el mes de 
Agosto próximo, en instancia escrita 
de su puño y letra, ia cual se facilitará 
en la Secretaría del Establecimiento; 
dicha instancia deberá ir acompañada 
de la partida da nacimiento del Regis
tro Civil, sin legalizar sí pertenece a 
la provincia y legalizada si a cualquier 
otra; un certificado de estar revacuna 
de con el sello del Coleg’O da Méd cos, 
la cédula personal los mayores de 14 
años o el testimonio de persona conoci
da, como también un certificado del Al
calde en el que conste la vecindad del 
interesado.

Satisfarán además cinco péselas en 
papel de pagos al Sitado en concepto 
de derechos de exámen, y dos pesetas 
cincuenta céntimos en metálico por de
rechos de formac óu de expolien;e, y 
un ’áimbre móvil de 0'10 céntimos .

Conforme al R. D. de 9 de Enero de 
1919 es indispensable haber cumplido ia 
edad de 10 años antes de examinarse!

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados. ,

Palma de Mallorca a 15 de Julio de 
1921.—El Secretario, Emilio Rodríguez 
y L. N. de Gorgot,—V,® B.°—Ei Direc
tor, Sebastián Font y Salvá.

Tas. Aprobar ¿as ordenanzas municipa- 
1B8 y oxpornerlas al público por ocho 

Enterarse ds añil circular del Se 
ñor Gobernador referente ' a perros 
^bandonaaos. Devolver a D, Vicente 
®aggeB8 varias cuentas presentadas por 
^8te> y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 28 
Se pracúcó el so- eo de los Vocales 
Akociadob que en unión del. Ayunta- 
^ien o ban ae formar la Junta munl- 
C1Pa¡ en 2121-22; y se levantó la sesión.

Habilidad de ios miamos sin destinarse | dispensable la presentación de un cer» 
a su exünción el precio dei remate. I t ficado de estar revacunado con expre*

5.a Que .os gaBtos ae subasta y re- ; 8ión ¡a fecha en que io fué, 
mate, escritura ue traaparo, matnz in* ■ Lo que de orden de'. Sr. Director, se 
ciusive, derechos ai Estado, y demás ■ anuncia para conocimiento de los inte- 
anexos a ia transferencia de la propia* j rasados.
dad sarán de cargo dei comprador. j Palma de Mallorca a 15 de Julio de 

Y 6.a Que los gas.os y coutas que se 1921, -El Secretario, Emilio Rodríguez 
ocasionen por la intervención dei com- y L, N- de Gorgot,—V.® B.°—El Direc- 
prador seraa de su cuenta y ün dere- I jQri Sebastiáa Font Salvá,
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DEP081T.* DEL AYüNT.6 DE LA PÜELA DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE SINEU DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE BUGER

CUENTA del cuarto trimeiítre de 1920-21 CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21 CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 12130'25
Ingro-roa en el trimestre de esta cuenta, . 34215'44

Ca b g o . , . . . 46350*69
Data pagos verificados en igual trimestre, 30024*06

Ex-steacla para el trimestre que sigue. . 16326'63

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS ,
Saldo 

iel trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
ae las 

operaciones

Propios.......................... 2869*70 8608 95 11478*65
Montes........................... » » a
Impuestos. . . . 10994'26 5877'31 16871'67
Beneficencia , , . » * •
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . i * •
Ex’raordinarica . . 51'00 252*25 303'25
Resultas , . , . 18547'19 » 18547*19
Re. para cub. el déficit. 27639*61 19476 93 47116*54
Reintegros. . . . > » »

Cargo pesetas . 60101*76 34215 44 94317'20

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 20270'13 8198'24 28468*37
Policía de Seguridad , 1324 25 o 1324 25
Policía urbana y rural, 251*60 5522 45 ' 5774*05
Instrucción pública. . 1225*00 * 1225 00
Beneficencia . . . 196'90 171*60 368*50
Obras púb ícn . . . 2837*15 542 05 3379'20
Corrección pública . 13'00 12'60 25'50
Momos........................... » » >
Cargas........................... 2073213 1353610 34268'23
Ob. de nueva construc. » > ■
Imprevistos. . . . 1116'35 2041-12 3157*47
Devo1 aciones . . . » » »

Data pese:as . . 47966*51 30024*06 77990*57

En La Puebla a 31 de Marzo de 1921. El Deposita
rio, Gabriel Bennasar,—El Secretario-C tador, Juan 
Jaume,—V.° B.°—El Alcaide, E. Torres.

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pee*** . 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 17854*65
Ingresos en el trimestre de asta cuenta. , 58288*01

Oa f g o ............................ 76142'66
Data pagos verificados en igual trimestre. 68683*60

Existencia para el trimestre que sigue. . 7459*06
t =:-Ul- 3SHHB

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

uperacioens

Propios. . , . . 62 36 15'59 77*95
Mondes........................... » i >
Impuestos . . , 11030'20 4300*60 15330'80
Beneficencia . . , 396'10 125*56 521'65
Instrucción pública. , * » »
Corrección pública . » , »
Extraordinarios . , > 34728'21 34728'21
Resaltas . . . . 6355*17 • 6355'17
Re. para cub, el déficit. 29367*31 19118*06 484ó 5'37
Reintegros, . , , • » »

Cargo pesetas . 47211*14 58288 01105499 15

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 8701'40 3508*95 12210'35
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural, 1046'40 1671*59 2717'99
Instrucc ón pública. . > 180*00 180*00
Beneficencia , , . 1005'10 633 83 1638 95
Obras públicas. . . 1296'15 5110*05 6406*20
Corrección pública , 350'03 195'09 545*12
Montes, , , . . > > »
Cargas.......................... 15466 36 21254'19 36720'55
Ob. de nueva construc, 677'50 34874*07 35551 57
Imprevis os, . , , 813 65 1255 81 2069'36
Resultas . , . , » > »

Data pesetas , . 29256 49 68683*60 98040*09

ÍEa Sineu a l.° de Julio de 1921.—-El Depositara, 
M*teo Barceló —El Secretarlo-Contador, Juan Ferra- 
gdt, V.° B.°—El Alcalde, Francisco Crespi.

Primera parte,—Cuenta de Caja Pesetee 
-------------- >—

Existencia en fin del trimestre anterior, . 326 00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 5803*21

Ca b g o . . . . , 6129'24
Data pagos verificados en igual trimestre. 4980'38

Existencia para el trimestre que sigue. . 1148'86

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
=»=s==esSQ.

Saldo 
INGRESOS del trimestre

Operaciones 
en este 

trlmeetre
t o t a l  
de las 

opei aciones■ anterior

Propios. . . . . » 25*24 25*24
Montea........................... » » »
Impuestos, . , , 667*00 15'00 682'00
Beneficencia , , . » > •
Instrucción pública . » » »
Corrección pública , » > »
Extraordinarios , , » > >
Resultas . . . , 33'25 » 33'26
Re. par cub, al déficit, 7505'41 5763*00 13268'41
Reintegros. . . , * » *

Cargo pesetas. . 8205'66 5803*24 14008*90

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 1091-94 3717-85 4809*79
Policía de 8-'guridad . » > >
Policía urbana y reral, 797*50 50'00 847-50
Instrucción pública, . 105 00 272*50 377 60
Beneficencia . , , • 30000 300*00
Obras públicas, . , > > »
Corrección pública . 201*26 » 201'25
Montes. . . . . » • >
Cargas. . . . . 5657*42 640*03 6297*46
Ob. de nueva construc. » »
Imprevistos , . . 26 55 > 26*55
Resultas......................... » » . »

Datji pesetas . . 7879*66 4980 38 12860'04

En Buger a 4 de Abril de 1921,— El Depositario, 
Lorenzo Femenia. —El Secretario-Contador, Antonio 
Gelabert,—V,° B,°—El Alcalde, Sebastián Marií.

DEP,a DEL AYUNTAMIENTO DE PUiGPUÑENT DEP® DEL AYUNT.° DE CALVIA DEP.R DEL AYÜNT.° DE PORRERAS

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pesetas

ÉíHtaacla en fia del trimestre anterior, . 262 51
la¿r-jan ea el trimestre de esta cuenui , 10816*36

Ca b g o  . , . . . 11078'87
Data-pagos verificados en igual trimestre. 10854*78

ExUt acia para el trimestre que sigue, . 224'09

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

iel trimestre 
anterior

Operaciones 
en Cite 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . . . . 30'00 30*00
Montes. . . , . » » >
Impuestos. . . . 5'00 195*00 200'00
Beneficencia. , , . > » »
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios, . . » » »
Resultas........................ » » »
Re. para cub. el déficit. 2773'52 10591'36 13364*88
Reintegros. . . . » • »

Cargo pesetas. . 2778*52 10816*36 13594'88

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 115'00 4067*92 4182'92
Policía de Seguridad. , » 260*00 260*00
Policía urbana y rural, > 191'71 191'75
Instrucción pública, . 50'00 490'00 540'00
Beneficencia, , . . » 368 20 368 20
Obras públicas. . . » 1980'50 1980*50
Corrección pública. . > » »
Montes, , . . . • » »
Cargas . . . , 2704*79 3409'16 6113*95
Ob. de nueva construc, > »
Imorevrstos, . . . » 87*25 87*25
Devoluciones . . . » » »

Data pesetas . . 2869 79 10854 78 13724 57

Eo Puigpuñdt ¿i 4 de Junio de 1921.—El Deposita 
rio, Amonio Betti. - El Secretario-Contador, Juan 
Adrover, - -V,° B.° Ei Aka’de, Antpnio Pone,

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Guenta'de Caja . Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 354*38
Ingiesos en el trimestre de esta cuenta. . 10445*39

Ca r g o . . . . . 10799*77
Data pagos verificados en igual trimestre . 7711*79

Existencia para el trimestre que sigue. , 3087*98
a==ae=aee= 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.......................... » »
Montes. . . . . » » »
impuestos, . . . 1270*76 987'90 2258*65
Beneficencia, . . . > » »
Instrucción pública. . > » »
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios. . . 530*00 110*00 640*00
Resultas, , . , . 3546'41 » 3546'41
Re. para cub, el déficit, 15983'98 9347*49 25331*47
Reintegros. . . , » > »

Cargo pesetas, , 21331'14 10445'39 31776*53

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 6446'11 2816*80 8262*91
Policía de Seguridad, . » » »
Policía urbana y rural, 1215*44 811*25 2026 69
Instrucción púbica, . » 390 00 390'00
Beneficencia, , . , 85*00 90-00 175'00
Obras públicas. . . 2801*06 91025 3711'31
Corrección pública. . » 27'00 27'00
Montes........................... » » »
Cargas. . . . . 11291'55 2361'49 13653*04
Ob. de nueva construc. » • •
Imprevistos/ , . . 137-60 3u5*00 442'60
D ivolucíones , . . » » »

Data pesetas. . 20976'76 7711 79 28688'56

En Calvlá a 31 de Marzo de 1921.--El Depositario, 
Sebastián Salvá. —El Secretariu-Con.ador, Pedro J. 
Oafiellas.—V,0 B,e— El Alcalde, Pedro J. Caüellas.

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Peset*»

Existencia eu fin del trimestre anterior. , 20727 85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 17119 52

Ca r g o .............................. 37847*3?
Data pagos verificados en igual trimestre. 25410'38

Existencia para el trimestre que sigue. . 12436*99

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Porreras a 30 de Mayo de 1921.—El Deposltari0’ 
Andrés Nieoiau,— El Secretario Contador, Aü 'o D‘° 
Sastre,— V.° B,°- El Alcalde, Juan Barceló.

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de la$ 

ope raciona.

Propios , . . . 82*86 167'85 250*70
Montes. . . , , • »'
Impuestos. . . . 2287'75 3717 76 6005*50
Benificencia . , . > » »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública. , > » >
Extraordinarios . , 6'75 320-00 326‘7d
Resultas . , . , 24660*10 4*39 24664'40
Re. para cub. el déficit 20640'36 12909-63 33449 88
Reintegros. , , , » » >

Cargo pesetas, . 47677*80 17119*52 64697^1

PAGOS
5950'7?Gastos del Ayunt,® , 3740*02 2210*76

Policía de seguridad, . 2372 25 790*75 3163^0
Policía urbana y rural. 527*00 491-75
Instrucción pública, , » 2oU‘GO
Beneficencia . , , 100*00 921 50 10916" 

3464'03 
912'6o

Obras públicas. . , 460‘2ó 3003-78
Corrección pública, , 456*32 456'33
Montes, , . , .
Cargas, , , . , 19026*17

B 
10134*52 ‘2916’0'63

Ob, de nueva construc, » » >
Imprevistos, , . , 167 94 339'00 506 94 

^681^Resultas . . . . » 6812 00
Data pesetas. , 26849'95 25410-38[ 622bU^

P ALM A. “ Eso VXiA - TlPOQBA 1TC A

M.C.D. 2022


